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        Resolución Nº 203/2009 
        Acta Nº 439 

           Fecha: 21/10/2009 
 

Por la cual se aprueba la modificación del Capitulo 32, Art. 1º inc. “o” del 
Reglamento General de la Universidad Nacional del Este, “DE LA 
ELABORACION DE LAS ACTAS DE CALIFICACIONES”.   

 
   Ciudad del Este, 21 de octubre del 2009.- 

 
Visto: El Memorando presentado por la Dirección Académica del Rectorado en 

la que eleva la propuesta de modificación del Capitulo 32, Art. 1º inc. “o” 
del Reglamento General de la Universidad Nacional del Este, “De la 
Elaboración de las Actas de Calificaciones”, “y” 

 
Considerando: Que, la Dirección Académica del Rectorado ha elevado el proyecto de 

modificación del Capitulo 32, Art. 1º inc. “o” del Reglamento General de 
la Universidad Nacional del Este, “De la Elaboración de las Actas de 
Calificaciones”, a fin de que exista coherencia con lo establecido en el 
mismo capítulo en el Art.9º.” 

 
  Que, el Consejo Superior Universitario, estudió, consideró y aprobó la 

modificación del Capitulo 32, Art. 1º inc. “o” del Reglamento General de 
la Universidad Nacional del Este, “De la Elaboración de las Actas de 
Calificaciones” 

    
  Por tanto,  

 
El Consejo Superior Universitario 
En uso de sus atribuciones legales 

RESUELVE 
 
Art. 1º APROBAR la modificación del Capitulo 32, Art. 1º inc. “o” del Reglamento 

General de la Universidad Nacional del Este, “De la Elaboración de las Actas de 
Calificaciones”,  de la siguiente manera: 

 
 Capitulo 32, Art. 1º inc. “o” Lugar para firma de/la Directora/a o 

Coordinador/a de carrera, con aclaración del nombre de la persona que 
suscribe el acta. 

 
Art. 2º  DISPONER que la Secretaría General incluya la modificación en el  referido 

Capítulo del Reglamento General de la Universidad Nacional del Este, en 
atención a la modificación  aprobada en el Art. 1º de la presente resolución. 

 
Art. 3º COMUNICAR a quienes corresponda, cumplido, archivar.- 
 
 
 
Lic. Julio César Meaurio Leiva                         Lic. Víctor Alfredo Brítez Chamorro 
      Secretario – CSU Presidente – CSU 
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